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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 19 de julio de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de la India. La notificación, correspondiente al ejercicio financiero 2021/2022, se refiere a las 

importaciones sujetas a contingentes arancelarios (cuadro MA.2). 
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Cuadro MA.2 

ACCESO A LOS MERCADOS: INDIA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: EJERCICIO FINANCIERO COMPRENDIDO ENTRE EL  

1 DE ABRIL DE 2021 Y EL 31 DE MARZO DE 2022 

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) 

partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 
designación de los 

productos 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario en el 
período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 
contingente 

durante el 

período# 

Tasa de 

utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de la 
Sección I-B (o I-A) de la 

Parte I de la Lista) 
(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

INDQ001 Leche y nata (crema), en polvo, 
gránulos o demás formas 

sólidas, con un contenido de 
grasas inferior o igual al 1,5% 

en peso, y con un contenido de 

grasas superior al 1,5% en 
peso, sin adición de azúcar ni 

otro edulcorante 

040210, 040221  Ejercicio 
financiero 

1.4.2021 31.3.2022 tm 10.000 0 0% 1) 

INDQ002 Maíz, los demás 100590  Ejercicio 

financiero 

1.4.2021 31.3.2022 tm 500.000 0 0% 2) 

INDQ003 Aceites de nabo (de nabina), 

colza o mostaza, y sus 
fracciones, los demás 

151419, 151499  Ejercicio 

financiero 

1.4.2021 31.3.2022 tm 150.000 660,92 0,4% 3) 

INDQ004 Aceites de girasol o cártamo, y 
sus fracciones, aceite en bruto 

151211  Ejercicio 
financiero 

1.4.2021 31.3.2022 tm 150.000 2.045.034,11 100%* 4) 

# No se asignó ningún contingente en el marco del régimen de contingentes arancelarios en la campaña 2021-2022. 

* En los casos en que las importaciones efectuadas dentro del contingente son superiores a la cuantía del contingente arancelario, la tasa de utilización se ha limitado 
al 100%. 

1) INDQ001: No se recibieron solicitudes para la asignación del contingente arancelario. 
2) INDQ002: No se recibieron solicitudes para la asignación del contingente arancelario. 
3) INDQ003: No se recibieron solicitudes para la asignación del contingente arancelario. Para la campaña 2021-2022, el arancel NMF aplicado a los productos 

correspondientes a las subpartidas 151419 y 151499 del SA era igual al arancel dentro del contingente. Por lo tanto, en la columna 4 se indican las importaciones totales 
efectuadas en la campaña 2021-2022. 

4) INDQ004: No se recibieron solicitudes para la asignación del contingente arancelario. En lo casos en que las importaciones efectuadas dentro del contingente son 

superiores a la cuantía del contingente arancelario, la tasa de utilización se ha limitado al 100%. Para la campaña 2021-2022, el arancel NMF aplicado a los productos 
correspondientes a la subpartida 151211 del SA era inferior al tipo arancelario aplicado dentro del contingente. Por lo tanto, en la columna 4 se indican las importaciones 
totales efectuadas en la campaña 2021-2022, y la tasa de utilización se ha limitado al 100%. 

__________ 


